MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1819
VISTO:
	La obligatoriedad del Departamento Ejecutivo Municipal de realizar los aportes correspondientes al Fondo de Asistencia Educativa (FAE), conforme lo establece la Ley Provincial N.º 10.046 y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:
	Que es deber del Concejo Municipal ejercer el control sobre la gestión económica y administrativa del Departamento Ejecutivo;
                   	Que la Ley Provincial N.º 10.046 establece la obligación del Municipio de Totoras de destinar un porcentaje de sus ingresos coparticipables al Fondo de Asistencia Educativa, recurso de afectación específica y prioritario para el sostenimiento de los establecimientos educativos;
             	Que los recursos del FAE cumplen una función esencial para el mantenimiento y funcionamiento de las instituciones educativas, y cualquier demora o falta de entrega afecta directamente la calidad del servicio educativo;
   	Que la ausencia de información sobre la constitución de la Comisión del FAE, su funcionamiento, la gestión de pagos y las rendiciones de cuenta impide ejercer adecuadamente el control institucional;
                	Que la Minuta de Comunicación N.º 1789/25 presentada por este Cuerpo solicitando información al respecto, no ha sido contestada hasta la fecha por el Departamento Ejecutivo Municipal, pese a su carácter obligatorio;
	Que la Ley Orgánica de Municipalidades de Santa Fe (Ley 2756) establece expresamente la obligación del Departamento Ejecutivo de responder los pedidos de informes del Concejo Municipal: 
El Artículo 39 inciso 7° faculta al Concejo a “pedir informes al Departamento Ejecutivo sobre cualquier acto de la administración municipal”, atribución que solo es posible si existe una correlativa obligación de contestar.
El Artículo 42 dispone que el Departamento Ejecutivo “remitirá al Concejo toda la información que éste le requiera dentro de los plazos establecidos”, lo que confirma que la contestación no es optativa sino una obligación legal y funcional.
	Que el incumplimiento de un pedido de informes debidamente aprobado implica una afectación al principio republicano de control, obliga a reiterar el requerimiento y exige una explicación formal e inmediata por parte del Departamento Ejecutivo;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase a la Intendenta Municipal, CPN Guadalupe Lanatti que, a través del área o las áreas que correspondan, remitan un informe exhaustivo sobre la Comisión del Fondo de Asistencia Educativa (FAE), incluyendo:
Nómina completa de integrantes;
Instrumento legal de designación;
Copias o síntesis de las últimas tres actas de reunión.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que remita la documentación correspondiente a la gestión de los recursos del FAE de los últimos veinticuatro (24) meses, indicando: Pagos efectuados (fecha, monto, destinatario y período); y oportunidad y regularidad de cada aporte.
[bookmark: _Hlk215045032]ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal información sobre las rendiciones de cuentas realizadas por los establecimientos educativos, adjuntando copia de las últimas presentaciones y especificando si fueron requeridas formalmente por el Ejecutivo.
ARTÍCULO 4º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal documentación respaldatoria del mecanismo de cálculo utilizado para fijar el monto de los aportes mensuales del FAE, indicando la base legal o reglamentaria aplicada, a fin de verificar el cumplimiento de la Ley Provincial N.º 10.046.
ARTÍCULO 5º).-  Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe:
5.1 – Demoras y saneamiento:
Motivos de las demoras en los pagos del FAE;
Cantidad de cuotas en mora al momento del saneamiento;
Documentación que acredite el saneamiento total.
5.2 – Falta de contestación:  Razones por las cuales no se brindó respuesta a la Minuta de Comunicación N.º 1789/25 pese a la obligación legal establecida en los Artículos 39 inc. 7° y 42 de la Ley 2756.
ARTÍCULO 6º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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